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Gobierno Civil 
de la protincía ge león 

C I R C U L A R 
Según ráe comunica el Comandan

te del Puesto de la Guardia Civil de 
BeDavides, a las diez horas del día 
29 de los corrientes, se presentó Pe
dro Marcos Sánchez, vecino de San
ta Marina del Rey. l iaciéndole entre
ga de la cantidad de fe 
setas que en la misma mañana ha-
pia encontrado, para su devolución 
a« que acredite ser su dueño. 

Lo que se hace público para ge
neral conqciraiento. 

León, 30 de Mayo de 1950, 
. - E l Gobernador civil, 

4á J . Victoriano Barquero 

Bcleiaciii te iiiistría i i Leii 
DeliSt0 -e' exPediente incoado en esta 
de r?aSIOn de Indastria a instancia 
de» ^ a.pcisco Fernández Menén-
AveniH0mlciliado en León, calle de 
licitud ÍS Palencia( núm. 1, en so-

tr^ a? autorización para instalar 
5ooo ?2níru ador de 100 K- v- A- y 
Con la r Voltíos y ramal de conexión 

ênse n i Hidroeléctrica Legio-
nivel obras de los Pasos * 
CUlnplirin iCarretera de Asturias, y 
riosord7n i*S trámites reglamenta-

disposiciones 
Esta iSoi 

resiielto: 8aci011 de Industria ha 

Autorizar a D. Francisco Fernán
dez Menéndez, de León, la instala 
ción del transformador de 100 K.V.A. 
y 5.000[220 voltios y ramal de cone 
xión con la línea de Hidroeléctrica 
Legión ense. 

Ésta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noyiem-
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en ia Norma 11 de la 
Orden ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año, y las especiales 
siguientes: 

1 * E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado, 

2. a L a instalación de la línea y 
transformador se ejecutará de acuer
do con las características generales 
coasignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente. 

3. a ' Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 5.000 
voltios, en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con las de Hidroeléctrica Legionen-
se, ea funcionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumpliaiiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especíales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. : j - . 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la termimacién 

de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél, de 
las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio-. 
nes de la zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
nna copia del acta mencionada. L a 
autorización del suministro se con
cederá o no de acuerdo con las dis-
ponibilidades de energía del mo
mento. 
, 6.a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7.a L a AdmÍMÍstracién dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a a 5.a 
de la Orden ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León,* 13 de Abril de 1950.—El In
geniero Jefe. 
1536 Núm 430.—139,50 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEÚN 
Den Luis Hernández Manet, Inge-

nier© Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

González Moreno, vecino de L a Co-
ruña, se ha presentado ea esta Jefa-
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tura el día once del mes de Marzo, 
a las doce horas cuarenta minutos, 
una solicitud de permiso de investí' 
gación de hierro de satenta v cinco 
pertenencias, llamado «Yolanda», 
sito «n el paraje Fuente del Prado y 
otros, del Ayuntamiento de Castrillo 
de los Polvazares. 

Hace la designación de las citadas 
setenta y cinco pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como puntó de partida 
nna fuente conocida c©n el nombre 
de Fuente del Prado San Juan, si 
tuada a la izquierda del camino de 
las Fuentes, cuyo camino viene del 
citado Ayuntamiento d i Castrillo de 
los Polvazares, refiriendo todos sus 
rumbos al Norte verdadero y divi
sión centesimal, como sigue: Del 
punto de partida a estaca número 1 
Norte, 100 metros; 1.a a 2.a Oaste, 
1.500 metros; 2.* a 3.a Sur, 500 me 
troi; 3A a 4." Este, 1.500 metros; 4.a a 
punto de partida Norte, 400 metros, 
quedando cerrado el perímetro de 
las perteoeacias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
á e treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per' 
judicaáos sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el n ú » . 11.367. 
León, 26 dt Mayo de 1950,—Luis 

Hernández. 1907 

Con fecha 11 del actual, el Exce 
lentísimo Sr. Ministro de Industria 
y Comercio, ha dictado la siguiente 
Orden: 

«.Orden de 11 de Mayo de 1950 pro 
rrogmnd* Im reserva provisional & fa 
vor del Estado de los criaderos de ro 
cas bituminosas existentes en todcrel 
territorio nacional. 

Por Orden de este Ministerio de 
10 de Mayo de 1946 se reservaron, 
provisionalmente a favor del Estado 
los criaderos de rocas bituminosas, 
disponiendo la suspensión témpora 
del derecho de registros para inves
tigaciones de esta clase de rocas en 
todo el territorio nacional. 

Para elevar a definitiva la reserva 
antedicha es preciso que el ex pe 
dienta siga determinados trámites y 
se emitan diversos informes, que han 
de absorber el tiempo necesario para 
su estudio. Por tanto, teniendo en 
cuenta la indiscutible conveniencia 
que para la Economía Nacional re 
presentan esta clase de investigacio
nes y lo prescrito en la Ley de Mi 
nos de 19 de Julio de 1944, en su ar 
tícnlo 48 sobre la permanencia de 
reserva provisional de una zona 
mientras dure la tramitación del ex 

pediente q le sirva como fundamen
to para elevarla a definitiva, 

' Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: L a reserva provisional pa
ra la explotación de rocas bitumino
sas en tocio el territorio nacional, re 
serva que se considerará prorrogada 
hasta su elevación a definitiva o, en 
caso contrario, hasta que por este 
Ministerio se declare libre y registra-
ble, total o parcialmente, el terreno 
abarcado por esta reserva. 

L a presenté Orden, se insertará en 
el Boletín Oficial del Estado y asimis
mo en los «Boletines Oficiales» de 
todas las Provincias previa comuni
cación a los Jefes de los Distritos Mi
neros». 

Lo que en cumplimiento de lo dis 
puesto se hace públ ico para general 
conocimiento. 

León, 30 de Mayo de 1950.-El In
geniero Jefe, L . Hernández Manet, 

. 1956 

íetaliri AÉiiiiiigi í t Leíi 
Aforo de, cosechas de trigo para reser 

uasagiicola 
Quienes deseen acogerse a los be 

neficios de la O. M. de 27-1 50, con 
cosecha de trigo, deberán solicitar 
su aforo hasta el día 10 d«l mes en 
curso, haciendo constar el número 
de referencia que figura en el últ imo 
certificado expedido por esta Jefatu
ra respecto a cada finca 

Se previene que el aforo se deter
mina sobre las cosechas en pie, 
que, en consecuencia, no se tomarán 
datos en las parcelas que al llegar 
aparezcan segadas. 

León, 1 de Junio de 1950. — E l In
geniero Jefe, Uzquiza. 1974 

DELEGACION DE TRABIJO 
Circular número 124 dé la Dirección 
General de Trabajo de 11 de Mago 

de 1950 
Establecido en las Ordenes de 21 

de Abril próximo pasado por las 
q«e se concedieron pluses de cares
tía de vida en favor de los trabajado
res de las industrias siderometalúr-
gicas y de minas de hierro, así eomo 
en algunas otras Ordenes dictadas 
con posterioridad, que dichos pluses 
se calculen sobre el salario mín imo 
legal garantizado, según la farma de 
remuneración, es pertinente precisar 
el sentido de la frase subrayada, con 
objeto de evitar diversidad de inter
pretaciones. 

E n su consecuencia, esta Direc
ción General de Trabajo tiene a bien 
interpretar la citada frase, en el sen
tido, de que el plus de carestía de 
vida expresado en dichos términos, 

ha de calcularse sobre el saUrirTT^ 
de la categoría profesional cor 
pondiente-sin incluir los aumem 
económicos por razón de anti 
dad, es decir, sobre el salario m f ^ ] 
reglamentario de la categoría oíoP 
sional de que se trate, respecto H 
las remuneraciones establecidas 
jornal o por tiempo, y sobre dichí 
salario inicial reglamentario incr* 
mentado con la bonificación mini 
ma fijada en las reglamentaciones la 
borales—concretamente en el 25 nQr 
100 respecto de las que de modo ex 
preso se citan en esta Circular, por" 
lo que se refiere a las retribuciones 
de destajo, tarea o cualquier otra 
forma de r e m u n e r a c i ó n con incen
tivo. 

León, 22 de Mayo de 1950,—El De
legado de Trabajo.—J. Zaera León 

• 1932 

Servicios Hidrinlícos del Norte 
de España 

Aguas terrestres. — Residuos carbonosos 

Anuncio y nata-extracto 
D, José Alonso Fernández, solicita 

aprovechar y recoger los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del arrojo Luis Alto, procedentes de 
los lavaderos de Minas del Bierzo, 
S. A., a su paso por el paraje cono 
cido por Entaregueras, en términos 
del Munic ip io de Fabero del Bierzo. 

Se proyecta encauzar el citade 
ar ro jo uctos 50 metros aguas arriba 
del cruce del mismo con él camino 
de Fabero a Berlanga, mediante dos 
murcies de rhampostería hidráulica 
en forma abocinada, de unos 25 me
tros de longitud, de cuya parte más 
angosta, situada aguas abajo, sale 
un canal de madera de unos cinco 
metros de longitud que termina en 
las cribas sitas en el mismo arroyo. 

Se solicita la concesión de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las obras. . 

Lo que se publica para general 
conocimiento, por un plazo de trein
ta días naturales, contado » Par"!. 
del siguiente a la fecha del BOLETWI 
OFICIAL de León, en que se pubUq^ 
este anuncio, a fin de que, los 
se consideren perjudicados ore-
autorización solicitada, puedan P ^ 
sentar sus reclamaciones duran1 
indicado plazo, en la 3eífa*¿pse 
Obras Públ icas de León, d9^w 
hallará de manifiesto un «l61*P 
del pioyecto que puede seJ |a Al
nado por quien lo de?ee'f * pn las 
caldía de Fabero del ^erzo ? e ^ 
oficinas de estos Servicios n i ^ j % 
eos, sitas en la calle de W - , se ha-
tercero, de esta ciudad, dona y 
Hará de manifiesto e expeai 
proyecto dé que se trata. <95o,Sl 

Oviedo. 6 de Mayo de ^ 
Ingeniero Director, I. W)nw ^ ^ 
1744 Núm. 424.—' » 



AflU*s 
terrestres Inscripción da apro

vechamientos 

A N U N C I O 

n Francisco Merayo Prada. ctmo 
vi;' ^.ntp interino de la Coraum-

Pre/!r. Redantes «La Madre P r c i a -
í l s * domiciliaéa e . Pri .ranza 
K i e r z o (León), solicita la mscrip-
tiónen las Registros de aprovecha-
lentos d« agaas pub icas^del que 

Imt disfrutando ea el no Sil, en el 
liüo de «Las Pozas», en las proximi-
Aaies de la confluencia de ios nos 
efi y Valdueza, en términos del pue-
ho de Villalibre, del expresado 
Avuntamitato de Priaranza, con 
destino ai riegi de unas 150 hectá
reas de terreno situados en los pue
blos de Villalibre, Priaranza, Santa-
Ha y Dehesas, de los Ayuntamientos 
de Priaranza y Ponferrada. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al ade publicación de este 
aauncio ea el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en las Alcaidías de Pria
ranza y Ponfcrrada, o ea las ofici
nas de estos Servicios Hidráulicos, 
sitas en la calle Dr. Casal, n." 2, 3.*, 
esta cuidad. 

Ofiedo, 10 de Mayo de 1950 - E l 
Ingenier© Director, I. Fontana. 
1749 Núm. 413.-55 5o ptas. 

' o • 

Residuos minerales 
D Joísé Fernández Alvarez y don 

José Suárez Ardura, vecinos de Ujo 
y Mieres, respectivamente, solicitan 
la autorización para recoger y apro
vechar los residuos carbonosos que 
arrastran Us aguas del río Tremar, 
a_s« paso por el paraje denominado 
«La Maquila», en términos del Ayun
tamiento de Torre del Bierzo, pro
vincia de León. 

• ̂ 1. Proyecta derivar lai aguas del 
po Tremor, por la margen derecha 
¡nnaediatamente a g u a s abajo del 
Pa*tlte sobre dicho río de la carrete-
ja de Madrid a L a Coruña, mediaa-
e un trabanco que cruza hasta la 

«utad del río, instalándose en la 
°is>»a toma las cubas, balsas y de-

B*8 artefactos para la selección de 
üom^* y í116011*108 ett terrenos de 
Intrí!*1* Público, cuya ocupación de 
10* necesarios se solicita, 
ral ?e ^ace Público para gene-
treint níClmieato' Por UQ plaz# de 
tir ri^f uias naturales, contado a par-
Tjjj Q S15uiente a la fecha del BOLE 
bliaufiICI*ÁL de León, en que se pu 
W » n u n c i o , a fin de que los 
la ant,f°,lsitíeren perjudicados con 
^ttQiJlZAClán solicitada, puedan 
^ ÍDdi!.o,rj*U1 rec,»maciones durante 
0bra. n-u,?1820' «n la Jefatura de 
^ U r á í c*s de León» don^e se 
^ Dro». . manifiesto un ejemplar 

F Oyecto que puede ser examina

do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Torre del Bierzo o en las oficinas 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas 
en la calle del Dr. Casal, 2, 3.', de 
esta ciudad, donde se hallará de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 5 de Abril de 1950 . -E l 
Ingeniero Director, I. Fontana. 
1421 N ú m . 417.—73.50 ptas. 

, t i i í i i t f a s i é B mmmw 
Ayuntamiento de 

Joarilla 
Por el vecino de Joarilla, Moisés 

González Fernández, se ha presen
tado ante esta Alcaldía una instan
cia en súplica de que se le conceda 
un terreno sobrante de vía pública 
contiguo a una finca de su propie
dad, sita en Joarilla, en la calle del 
Puente, ea una extensión de 28 me
tros cuadrados. 

Lo que se anuncia al público para 
que durante un período de treinta 
días se puedan formular ante ésta 
Alcaldía cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Joarilla. 27 de Mayo de 1950.—El 
Alcalde, E . Marcos. 
1930 Núm. 429.-27,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Acordado por la Corporación mu
nicipal de este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 15 del actual, 
la ejecución de las obras de edifica 
ción y construcción de una Casa 
Consistorial en esta villa, por el sis
tema de concurso-subasta, sé anun
cia por el término de veinte días 
naturales, a partir de la publ icación 
de éste anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con arreglo a 
las condiciones siguientes: 

1. * E l concurso-subasta a que se 
refiere este anuncio t endrá lugar la 
apertura de pliegos a las einco de la 
tarde del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de exposición, 
en la Casa Consistorial de esta villa, 
ante la mesa presidida por el Sr. Al
calde o Teniente de Alcalde ea quien 
delegue, con la asistencia del Sr. Re
gidor Síndico, dando fe del acto 
el Sr. C. Juan Morán Cuñado,- Nota
rio de este Partido Judicial de Va
lencia de Don Juan. 

2. ' Las ofertas se formularán a 
la baja del tipo de licitación de este 
concurso, que es el de ciento treinta 
y dos mil doscientas noventa y cin
co pesetas y cuarenta y seis cénti
mos, todo con arreglo al plano, pro
yecto y prosupuesto, ajustadas al 
modelo oficial que al final se inserta 
y presentadas en la Sscretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo 
expresado, hasta úna hora antes de 
la celebración de la misma, reinte
gradas con póliza de 4,50 pesetas, en 

sobre cerrado y lacrado, y escrito en 
el anverso lo siguiente: «Proposición 
para optar en el concurso-subasta 
de edificación de la Casa Consisto
rial». 

E n sobre separado los lícitadores 
presentarán una declaración jurada 
en que hagan constar los medios 
materiales de que dispongan actual
mente para la ejecución de estas 
obras, referencias técnicas y compe
tencia demostrada, quedando obli
gado a cumplir lo dispuesto por el 
R. D. de 20 de Junio de 1902, Ley 
de 14 de Febrero de 1907 y Regla
mento de Contratación de 2 de Julio 
de 1924. L a mesa se limitará, al efec
tuar la apertura de pliegos presenta
dos, a examinar las mejoras econó
micas ofrecidas, referencias técnicas, 
medios materiales, competencia y 
seriedad acreditada de los licitado-
res, con apreciación discrecional 
que repute más ventaja para el inte
rés público del Ayuntamiento pasan
do el expediente a éste, para su ad
judicación definitiva, ' 

3. a Los licitadores deberáB cons
tituir fianza provisional en la Depo
sitaría del Ayuntamiento, consisten
te en el 5 por 100 del tipo que se 
anuncia, cuyo resguardo-habrá de 
acompañar en pliego aparte, y la 
fianza definitiva consistirá en el 10 
por 100 del precio de la adjudica
ción, una vez de notificada ésta y 
dentro de los ocko días siguientes al 
día que señale el Sr. Alcalde, se 
otorgará la correspondiente escri
tura pública, siendo el plazo de eja-
cución de las obras eí de ocho me
ses, a contar de la fecha en que se 
realice el contrato. 

4. " Si el adjudicatario no ejecu
tase las obras en el plazo marcado, 
podrá esta Alcaldía imponerle una 
multa de 150 pesetas por cada día 
laborable que exceda de la fecha se
ñalada, pudiendo rescindir el con
contrato el Ayuntamiento, y per
diendo el contratista la fianza depo
sitada, sin derecho a reclamación a l 
guna. 

5. a E l adjudicatario pagará los 
gastos que originen los anuncios que 
se publiquen, formación del contra
to, honorarios y suplemento» ade
lantados por el Notario y, en gene
ral, lodos los gastos hasta la forma-
lización de la escritura pública de 
contrato, y la Corporación se obliga 
a satisfacer al contratista el importe 
de las obras, una vez terminadas y 
sea librada la cantidad respectiva 
por el Banco de Crédito Local de 
España, pravia aceptación por el 
Ayuntamiento, de acuerdo con el 
informe del técnico correspondiente. 

6. " Los licitadores podrán con
currir por sí o representado» por 
otra Apersona con poder para ello 
legalizado debidamente a costa del 
interesado. 

Las memorias, plano, proyecto y 
preswpnesto y pliego de condicio-



nes y demás documentos que inte
gran el expediente, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría l de esfp 
Ayuntamiento , donde podrán st r 
examinados por cuantas lo desees 
durante las horas de •ficina. 

Villaquejida, 22 de Mayo de 1950.-
E l Alcalde, Felipe Hidalgo. 

Medelo de proposición 
D , vecino de , con do

micilio en enterado del anun
cio de concurso-subasta del Ayunta
miento de Villaquejida, publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia de , núm , para la 
contratación de las obras de edifica
ción y construcción de la Casa Con
sistorial en el mismo indicadas, así 
como de las memorias, proyecto, 
presupuesto y pliegos de condicio
nes que lo regulan, se compromete 
y obliga a ejecular dichas obras, con 
sujeción estricta a los referidos do
cumentos, en la cantidad de 
pesetas (en letra). (Fecha y firma del 
qroponente), 
i m Núm. 415.-184,50 ptas. 

A¡juntamiento de 
Vallecillo 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente par^i la enajenación de 
un trozo de terreno sobra(nte en la 
vía pública, equivalente éste a cien
to ochemta metros cuadrados, en el 
sitio llamado al Palacio, en el pue
blo de Villeza, de este Ayuntamien
to, solicitado per el vecino del mis
mo pueblo D, Guillermo Merino 
Bajo, cuyo expediente sé halla de 
maHifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, para que todo ve
cino que se considere perjudicado, 
pueda en dicho plazo presentar las 
reclamaciones que sean justas. 

Vallecillo, 22 de Mayo de 1950.— 
E l Alcalde, (ilegible), 
1905 Núm. 428.-30,00 ptas. 

Entidades menores 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayunlamientes que al final se rela
cionan, se kallan de manifiesto al pú
blico, en un ié» de sus jwstiíicaates, 
por espacio de qui»ce días, las cuen
tas jnunicipales correspeadientes al 
pasado ejercicio de 1949, duratne 
Cuy* plazo y en los echa días si
guientes, puede» formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimem pertinentes. 

Valdesamario 1860 
Camponaraya 1936 

Confeccionado por las Ayunta 
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1950. 

Íjermanecerá expuesto al público en 
a Secretaría municipal respeciiva, 

durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Vegas del Condado 1903 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1950: 

Casares de Arbas 
Villamontán 
Villalquite 
Saelices del Payuelo 
Valdefresno 

Presupuesto y Ordenanzas: 
Redelga de la Valduerna 
Joarilla 

1966 
1868 
1901 
1902 
1970 

1951 
1973 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

E n el Juzgado de primera instan
cia de Astorga y a solicitud de don 
Justo García Audueza, representado 
en turno de pobre por el Procurador 
Sr, Martínez, se tramita expediente 
sobre declaración de herederos ab-
intestato de D. Ernesto García An> 
dueza, cuya fecha de fallecimiento 
fué fijada el 27 de Septiembre de 
1949, a virtud de auto de este Juzga
da, dictado el 11 de Enero de 1950, 
en expediente de jurisdicción volun
taria sobre declaración de muerte 
de referido D. Ernesto García An-
dueza que en 1910 marché a Monte
video, recibiéndose sus últ imas no
ticias el año 1915. 

Reclaman su herencia sus herma
nas de doble vínculo, Sofía, Justo y 
Rodrigo García Andueza, sin per
juicio de la cuata legal usufructua
ria que pueda corresponder a la viu
da D.a Natividad Lasanta Ramírez. 

Por el presente se liorna a los que 
sli crean con igual o mejor derecho 
a tal herencila, para qué comparez
can en el Juzgado de primera ins
tancia de Astorga a reclamarlo den 
tro de treinta días. 

Dado en Astarga, a veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos cincuen
t a . - L u i s Valle A b a d — E l Secretario, 
P. S , Ramón de la Fuente. 1889 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado, sobre le
siones, seguido can el número de 
orden 98 de 1950, se ha dictado sen 
tencia, cuyo eucabezamisnto y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia, —En'la ciudad de León 
a 12 de Mayo de 1950. Vistos por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-

ta y Carraffa, Doctor en Ddr. 
Juez municipal prapietario del r 0; 
gado de esta ciudad, el presenú • ' 
cío de faltas, siendo partes el 
Fiscal municipal y denunciantíS01" 
nifacio Nido Cano, de 55 añol 0' 
sado, carpintero, natural de Mi'll^" 
(Oviedo), y denunciado Manuel r 
zano Martínez, de 20 años, casad 
mecánico, natural de León vecin' 
de Navatejera (Lean), por lesiones0 
en la actualidad, este último, en i ? 
ñora do paradero y domicilio 

Fallo: Que debo absolver y ab 
suelvo libremente a l denunciada 
Manuel Lozano Martínez, ya cir 
cunstanciado, de la falta de que se 
le acusaba en el presente juicio, de
clarando de oficio las costas proce
s a l e s , - A s í , por esta mi sentencia 
definitivamente ju/gando, lo pr©^ 
nuncio, maado y firmo.—Fernando 
Domínguez Berrueta,"Rubricada. 

Y para que sirva de notificacián al 
denunciado Manuel Lozano Martí
nez, que se encueatra en ignorado 
paradero, expido y firma el presen
te, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez; que sello con el 
del Juzgado en Leán a 13 de Mayo 
de 1950,-Miguel Torres.—V.0 B.0: E l 
Juez municipal, Fernando Domín
guez Berrueta, 1917 

Juzgado comarcal de Magaz de Cepeda 
Don Enrique Barrías Liébana, Se

cretario del Juzgado comarcal de 
Magaz de Cepeda. 
Certifico: Queea los autos de jui

cio de faltas seguidos en este Juzga
do por lesiones bajo el número 17 de 
1950, recayó sentencia cuya parte 
dispositiva es cemo sigue. 

«Sente i i c ia . -En Astorga y para 
Magaz de Cepeda a 19 de Mayo de 
1950, el Sr. D. Angel García Guerras, 
Juez comarcal de Astorga, con juris
dicción prorrogada, para el de iguat 
clase de Magaz de Cepeda, ha visto 
y examinado los precedentes autos 
del juicio verbal de faltas, por lesio
nes, dimanantes del sumario nume* 
ro 19 del corriente año, siendo pan* 
perjudicada y denunciada ^ a r m r 
Borges Escudero, de 18 an0? " 
edad, natural de León, boy ea W 
rado paradero, en cuyos autos 
sido también parte el Sr. J'1S^ ia. 
marcal de la Agrupación V- mA 
no Alonso Rodríguez nbsuel-Fallo: Que debo absolver y a ^ u ^ 
vo libremente por su mculpaDi . 
a Carmen Borges Escudero, a 
raudo de oficio las costas dei F 
dimiento.» , , ROLETIN 

Y para su inserción en e* id0 la 
OFICIAL de la P ^ ^ n c i a ^ 
presente en Magaz de Cepeu 
Mayo de 1950.-EI Secretario, ^ 
que Barrios. 

- L E O N - ioci*' 
Imp. de la Diputación pro 
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